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AUTORIZA PRORROGA PARA SOLICITUD OE INFORMACION POR

@

DEcREro No ?497
Chiltán Viejo, 21 5[P 2CZ0

CONSIDERANDO:

Solicitud de informac¡ón MUO43TOOO1068, formulada por Nicolás Paris Torres: donde

Solic¡ta - la ¡nformac¡ón sobre las remuneraciones mensuales de cada trabajador en la dotación de plata,

contrata, honorario y código del trabajo para mun¡cipalidad, educación y salud dentro de los años 2009-2020
(Registro Histórico)

Correo Electrónico de fecha 24 de septiembre de 2020, de la D¡rectora de

Admin¡stración y Finanzas en la cual solicita prorroga de 1O días, para efectuar la respuesta fundada a la

consulta del Portal de Transparencia MUO43TOO01068, debido a que no está dispon¡ble en los años 2009 y 2010,

por lo que requiero favor de solic¡tar ampl¡ación de plazo, de manera de buscar y rehacer lo que falte pa¡a dat
respuesta de manera correcta a dicha solicitud.

Artículo 140 de la Ley 20.285, Sobre Acceso a la lnformación Pública, el que señala

en su inciso segundo "Este plazo podrá ser prorrogado excepc¡onalmente por otros diez dÍas hábiles, cuando

existan circunstáncias que hagan difÍcil reunir la información solicitada, caso en que el órgano requer¡do deberá

comun¡car al sol¡citante, antes del vencimiento del plazo, la prórroga y sus fundementos."

DECRETO:

,1.- AUTORIZA prorroga de 1O días hábiles, de acuerdo a lo señalo en el Artículo 140 de

la Ley 20.285, para sol¡citud de informac¡ón MUO43TOOO1068, de acuerdo a lo planteado por Directora de

Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas mediente Correo Electrónico de fecha 24 de septiembe de 2020.

2.- lnfórmese del presente Decreto al Sr. N¡colás Par¡s Torres a través de correo

electrónico informado y publíquese en la pág¡na web del municipio.

ANOTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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ENRIQUEZ
ETARIO M

a.i Nicolás S Municipal, Transparencia

VISTOS:
Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de Mun¡c¡palidades, y Deóreto Alcald¡c¡o N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en

el Adm¡nistrador Munic¡pal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparencia

Pasiva de la Ley N" 20.285.


